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Neiva (H), veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

           

Proceso  : VERBAL – ACCIÓN REIVINDICATORIA  

Demandante  : ESTHER JULIA GARCIA ROJAS 

  MAGNOLIA GARCIA ROJAS 

Demandado  : TIBERIO MESA POLANCO  

Radicado  : 2022-641 

 

Subsanada en debida forma la demanda declarativa verbal de mínima cuantía a 

través de la cual se promueve una acción reivindicatoria, y en vista de que cumple 

los requisitos exigidos por los artículos 82 y ss., y 391 del Código General del Pro-

ceso, se, 

 

R E S U E L V E 

 

1º. ADMITIR la demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía a través de la cual 

se promueve una acción reivindicatoria propuesta por ESTHER JULIA GARCIA RO-

JAS y MAGNOLIA GARCIA ROJAS a través de apoderada judicial, en contra de TI-

BERIO MESA POLANCO.  

 

2º. TRAMITESE por el procedimiento VERBAL SUMARIO previsto en el Libro Tercero, 

Sección primera, Título II, Capítulo I del Código General del Proceso. 

 

3º. ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte demandada 

de conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y se ordena a la parte 

actora remitir la demanda y anexos a la parte demandada a su dirección física, la 

cual se entenderá notificada como lo estipula el mencionado artículo y, por lo 

tanto, debe allegarse el soporte de envío y recibido de los documentos.  

NOTIFÍQUESE, 

 

NSP  


